
Guayaquil, 26 de Febrero del 2020 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señora 
Diana Elizabeth Dominguez Garzón 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el fin que proceda a REGISTRAR en el libro de Acciones y Accionistas 
de su representada, la Compañía PUBLIVISUAL S.A., por medio de la 
presente le notifico que el día 26 de Febrero del 2020, he procedido a 
CEDER Y TRANSFERIR 360 (trescientas sesenta) acciones ordinarias y 
normativas de US$ 1.00 (DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) cada una a favor de la Señora KARINA GABRIELA AVILES 
PARRALES con C.C.:0930449319. 

En consecuencia sírvase comunicar la referida cesión de transferencia de 
acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

CESIONARIO 

o 1 

k Quo ( Luden F 
KARINA GABRIELA AVILES PARRALES 

C.C.: 0930449319
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MODIFICACIÓN 1: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, DICTADA POR LA AB. LEONOR 

CAÑARTE ANDRADE. NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CON 

FECHA: 28 DE ENERO DEL 2015. DECLARA. DISUELTA LA SOCIEDAD DE GANANCIALES, 

ENTRE LOS CÓNYUGES.: XAVIER RAUL CASTRO CONTRERAS Y DIANA ELIZABETH 

DOMINGUEZ GARZON. COMPROBANTE DE PAGO, BANCO DEL PACIFICO NO. 4337910, 

VALOR $ 10.00, DE FECHA: 29-08-2015. TASA. N*, 104824. GUAYAQUIL, 5 DE FEBRERO 

DEL 2015. WABR.. 

MODIFICACIÓN 2: MEDIANTE SENTENCIA DE DIVORCIO, DICTADA POR LA AB. VIVIANNY 

VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E SOUZA. JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS, GUAYAQUIL, CON FECHA: 24 DE JULIO 

DEL 2015, DECLARA DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL DE: XAVIER RAUL CASTRO 

CONTRERAS Y DIANA ELIZABETH DOMINGUEZ GARZON, SENTENCIA QUE SE 

ENCUENTRA EJECUTORIADA POR EL MINISTERIO DE LA LEY, GUAYAQUIL, 30 DE JULIO 

DEL 2015.- TASA NO.-187251.- VALOR: $ 10,00, DE FECHA: 02-06-2016,. NUT.-259709.- 

GUAYAQUIL, 10 DE JUNIO DEL 2016.-LFBA.-. 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2020 

Emisor: CAZARES MIÑAN JANETH ARACELLY 

N? de certificado: 206-308-84497 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Mhirnanin 
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